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INFORMATIVO DEL CASO

UNA TRISTE LUNA LLENA

La madrugada del 26 de mayo del 2021 es alla-
nada la casa de dos compañeros, Ignacio Avaca 
Mancilla y Luis Avaca Mancilla, gemelos de 21 años 
de edad, estudiantes de Educación Superior (An-
tropología y Educación Física).  La casa que se en-
cuentra ubicada en un sector rural de Talca, Región 
del Maule, Chile.

Aproximadamente a las 7:00 de la mañana los 
habitantes del hogar sufren una atemorizante 
situación, el violento y desmedido ingreso del 
O.S.9 (Departamento de Inves� gaciones de Cri-
men Organizado), Gope de Carabineros de Chile 
(Grupo de Operaciones Especiales) y cámaras de 
televisión.

Posteriormente la prensa utilizaría las graba-
ciones de aquella situación para exponer el caso 
en televisión abierta y declarar como culpables a 
ambos hermanos sin siquiera saber los cargos, ser 
procesados ni haber pasado por un juicio.

En el allanamiento fueron sustraídas especies 
personales y de la familia, entre ellas: celulares, 
computadores, libros, cuadernos, escritos y notas, 
estos úl� mos elementos son prueba inequívoca de 
que el Estado persigue pensamientos e ideas.

La orden de allanamiento fue emanada por la 
conocida Fiscalía Metropolitana Sur a cargo de 
Héctor Barros Vásquez, personaje que alucina con 
la existencia del “enemigo interno” y culpa a gru-
pos específi cos “anarquistas” de iniciar la revuelta 
de octubre del 2019. Es importante señalar que 
la Fiscalía Sur � ene uno de los índices más altos 
de “Prisión Preven� va” en Chile, medida bastante 
cues� onable, pues signifi ca una condena an� cipa-
da y posee sesgos clasistas y racistas.
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CONTROL DE DETENCIÓN

Posteriormente, durante la tarde del mismo 26 
de mayo se realiza la audiencia del control de de-
tención en el Juzgado de Garan� a de Talca, esta 
ac� vidad pública se decide realizar a puertas ce-
rradas, decretando 4 meses de prisión preven� va 
para la inves� gación. Los compañeros fueron for-
malizados bajo la ley de control de armas, ar� culo 
14: Delito de fabricación de artefacto explosivo y 
delito de envío de encomienda explosiva a la 4° Co-
misaria de Talca el día 26 de noviembre del 2020. 

Además, se les imputan dos delitos de lesiones 
menos graves, trauma acús� co bilateral causado 
al Mayor Sergio Figueroa y trauma menos grave 
que afectó al Sargento 2° Isac Mar� nez Mar� nez. 
Sumado a esto, un delito de daños avaluados por 
Carabineros en $50 mil pesos, lo cual es una cifra 
irrisoria conociendo las cuentas que saca la ins� -
tución hacia afuera.

Para este caso, Fiscalía exige una pena de 18 años 
de presidio efec� vo, lo cual se considera como 
cadena perpetua simple, sin acceso a benefi cios. 
Asumimos que es una condena desmedida y com-
pletamente desproporcional a los hechos, pense-
mos que esta can� dad de años corresponde a la 
sentencia que cumplen los hermanos Tralcal y el 
Machi Celes� no Córdova, inculpados injustamen-
te por el incendio con resultado de muerte de los 
la� fundistas Luckshinger-Mackay.

CÁRCEL-EMPRESA DE

RANCAGUA Y TRASLADO

Finalizando en control de detención, Gendarme-
ría solicitó el traslado de los imputados al Comple-
jo Penitenciario Cárcel-Empresa de Rancagua “La 
Gonzalina”, siendo efectuado el día sábado 29 de 
mayo sin avisar a los compañeros. 

El argumento de Gendarmería fue que por “razo-
nes de seguridad de los imputados, el perfi l crimi-
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nógeno, la connotación pública y la gravedad del 
delito” deben ser trasladados, puesto que dicha 
ins� tución carcelaria cuenta con altas medidas de 
seguridad. Una vez estando ahí, fueron traslada-
dos a módulos comunes, acción contradictoria por 
parte de Gendarmería, puesto que requerían una 
medida de alta seguridad, pero fueron trasladados 
a módulos regulares. ¿Qué pasó?

Desconocemos la intención real de enviar a los 
compañeros fuera de la región, pero comprende-
mos el actuar belicista del Estado y su polí� ca de 
guerra expresada libremente en el úl� mo período, 
el cual pretende lograr el máximo aislamiento del 
“enemigo interno” capturado.

Los días posteriores mientras los compañeros 
se encontraban en aislamiento, son trasladados 
presxs anarquistas y subversivxs desde la Cárcel 
de Alta Seguridad (CAS) de San� ago a “La Gon-
zalina”. Ante esto, aquellxs presxs inician una se-
gunda huelga de hambre, que fi nalizó por com-
pleto durante los úl� mos días del mes de Junio 
logrando algunas de sus demandas.

Actualmente los compañeros se encuentran en 
aquella ins� tución, alejados de sus círculos afec� -
vos y familia sanguínea.

EL HAMBRE DE

LA PRENSA

Y EL ESPECTÁCULO

El miércoles a medio día frente a la 4° Comisaría 
donde se efectuó el atentado, aparece en primer 
plano el Subsecretario del Interior: Francisco Ga-
lli Basili, fundador de Fundación Avanzada, amigo 
de Hinzpeter y los círculos de Renovación Nacional 
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La vida “afuera” no es tan diferente, si uno lo 
piensa. Salvo porque la libertad de movimiento 
está severamente restringida. La diferencia princi-
pal radica en ke adentro de la cárcel todo es más 
explícitamente violento. Hay abusos, hay jerarquía, 
injus� cia, pero de un modo crudo y grotesco. Las 
peleas, los cas� gos, el “vío” ke golpea y vive a costa 
del trabajo de sus “perros”. Todo se hace familiar. 
Cosas que, adentro como afuera, son pan de cada 
día. Hay quienes se salvan a sí mismxs, como quie-
nes son simplemente solidarixs porque, como de-
cimos akí adentro, “todxs estamos en la misma”. La 
cárcel, puesta de este modo, parece ser una réplica 
de la sociedad, pero tras muros de hormigón. Una 
selva de cemento ke se torna más amena gracias a 
personas ke comprenden, de este u otro modo, lo 
ke acabamos de decir. Todxs somos reos akí, como 
afuera, se supone, todxs somos humanxs e iguales 
ante la ley. Pero, akí de hecho no existen los dere-
chos humanos ke afuera tanto se inventan. Menos 
hablar de la igualdad ante la ley. Leyes ke, tras la es-
tadía en la cárcel, se convierten en un es� gma antes 
ke un garante de esa fi cción ke llaman “reinserción”. 
¿Se puede vivir trankilx siendo cómplice de un sis-
tema ke encierra a seres humanxs, hacinándolos, 
privándoles de alimentación nutri� va, cas� gando 
más ke haciendo jus� cia y negándoles las oportu-
nidades tras ese cas� go? ¿Son jueces o verdugos?

Solo nos queda aprender de este lugar y ser pa-
cientes, hasta que podamos caminar libres nueva-
mente. Este camino recién comienza, y sabemos 
ke tarde o temprano estaremos en la kalle. Ojalá 
recordando a compañerxs de encierro ke nos ha-
gan olvidar ke akí adentro es “la ley del más fuer-
te”, cómo lo hizo a nuestra llegada “el Colombia”, 
kien nos recibió en su pieza a costa de su comodi-
dad (Ojalá ke estés de camino a tu � erra compa-
ñero). O como lo hace hasta ahora “el bolivia”, con 
sus siempre reconfortantes consejos y conversas.

Ignacio Avaca Mancilla

Luis Avaca Mancilla
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(RN) que siguen la misma línea de “defensa nacio-
nal”, apela� vo para referirse al terrorismo de Esta-
do, el asesinato y encarcelamiento de las personas 
que protestan. Este sujeto adicto a las cámaras y la 
prensa, se veía menos arrogante que cuando � ene 
que ir a defender al Estado Colonial de Chile a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
diversos casos de violencia racista contra el pueblo 
nación-mapuche.

Sabemos y tenemos en consideración que el ca-
rácter del caso se enmarca en la constante perse-
cución de las ideas an� autoritarias y la persecución 
de ideologías que cues� onan el “status quo” de 
la sociedad. La necesidad de acudir con cámaras 
al allanamiento, de orquestar el escenario para la 
prensa y emi� r discursos panegíricos del sistema 
judicial chileno, es una férrea defensa de una de-
mocracia que cada día evidencia más lo que es, 
una dictadura del capital.

Los sesgos judiciales son innegables, de la misma 
manera que el show y sus alucinaciones legales. 
Acudir fuera de la comisaría, es una clara imagen 
autoritaria de protección a una ins� tución que des-
de sus orígenes come de las sobras del empresa-
riado y es el brazo armado del Estado.

VESTIGIOS DE UNA      

CULTURA PATRONAL

La situación del territorio donde residían los com-
pañeros es áspera, se encuentra constantemente 
asediada por la herencia patriarcal y eclesiás� ca, 
un lugar donde todavía existen gente que no mira 
al “patrón” a los ojos y la polí� ca paternalista sos-
laya lo autónomo y se sucumbe ante una represión 
de diversas formas.

No es casualidad que el INDH clasifi que la 3°ra 
comisaría de Talca en 2° lugar de Chile con ma-
yor can� dad de denuncias a las violaciones de los 
derechos humanos (223), entre ellas: Víc� mas de 
acoso, violencia sexual, vejaciones injustas, apre-
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mios, torturas y amenazas de violación y muerte. 
Esto solo considerando las cifras ofi ciales.

Por otro lado, el Gobierno de turno también con-
sidera que la Región es un buen escondite para sus 
sicarios. Así es como tras el asesinato del weicha-
fe Camilo Catrillanca a cargo del Comando Jungla 
(Grupo de Carabineros que desde el 2007 se en-
trenan el Colombia con inteligencia militar contra-
insurgente), el Mayor Manuel Antonio Valdivieso 
Teran, ex jefe del Gope de la Araucanía, que ocultó 
información del caso y urdió la men� ra, es enviado 
a estos terruños a cumplir funciones para pasar 
posteriormente a re� ro.

¡SOLIDARIDAD IRRESTRICTA

Y MANOS ACTIVAS!

Desde la revuelta de octubre las cosas no volvie-
ron a ser las mismas y algunxs comprendieron que 
la desobediencia era la esencia de la libertad. La 
dictadura democrá� ca desenfundó todas las po-
lí� cas de guerra, la violación, el asesinato, la des-
aparición y el encarcelamiento, robusteciendo las 
penas y endureciendo las leyes a destajo. 

La lucha contra las cárceles adquirieron una di-
mensión infl amable respecto a la sociedad del               
bienestar. Aquel no-lugar de exilio de la vida se vol-
vió palpable para muchxs, en aquel lugar la acción 
directa y la revuelta es constante, en un espacio 
donde la sociedad se desenvuelve sin tapujos y ca-
retas. Para algunos corazones refractarios era un 
espacio conocido y para las afi nidades an� carcela-
rias una urgencia. Es en este contexto posrevuelta 
donde se abre un nuevo escenario para la lucha 
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colaboró a hacernos sen� r angus� ados, solos y, 
como se dice aquí adentro “sicosiaos”.

Muchas de esas celdas no tenían agua y otras se 
inundaban por las malas condiciones de baños y 
duchas. Lo único bueno es que eran individuales. 
Era normal que tuviéramos que hacer bulla, solida-
riamente, para que el carcelero de turno le cortara 
el agua a algún compañero que se le estaban mo-
jando sus cosas, o que necesitaba agua para beber.

Cumplida la cuarentena fuimos clasifi cados. Este 
proceso consis� ó en un híbrido entre interrogato-
rio y sermones protagonizado por 2 gendarmes, 
quienes tras hacernos el proceso individualmente, 
también nos lo hicieron a ambos a la vez. Como 
resultado fuimos asignados al módulo 85, donde 
actualmente residimos, compar� endo entre 4 el 
mismo � po de pieza que en cuarentena eran in-
dividuales.

III. Algunas refl exiones

Es bien sabido lo cruel y dura que es la kana. Mu-
cho más cuando, gracias a las redes sociales y el 
internet, cada cierto � empo podemos ver registros 
audiovisuales de lxs propixs internxs evidenciando 
las condiciones de vida “adentro”. Eso, para no-
sotros que estamos aquí por 1ra vez era, incluso, 
esperable. Sabíamos que las condiciones de hi-
giene y habitabilidad distan mucho de ser siquie-
ra sufi cientes. Pero para la vida social, la cultura 
carcelaria y los códigos nadie nos preparó. Y sin 
duda es un gran impacto. Porque como si no fue-
ran sufi ciente el abuso y mal trato de Gendarmería, 
aquí hasta los mismos presos abusan, oprimen y se 
“hacen la kana” unos a otros.

Tampoco todo ha sido maldad, hay momentos de 
solidaridad y apañe entre presos, hay conversas 
profundas y sonrisas sinceras, y hasta risas. Pero 
aún así, para la vida “adentro” nadie nos prepara, 
y sin embargo de los momentos buenos, el miedo 
y la incer� dumbre son la tónica para nosotros los 
“pelochoclo”.
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Posteriormente, mientras seguíamos retenidos, 
se nos hizo fi rmar el papeleo correspondiente y 
se nos preguntó si accedimos voluntariamente a 
entregar una muestra de sangre. Nosotros nos ne-
gamos y, ante la pregunta por la razón de nuestra 
nega� va, decidimos guardar silencio. Luego fuimos 
esposados y trasladados hasta el SAR de San Cle-
mente, donde se nos constataron lesiones y se nos 
tomó la muestra en cues� ón. Se nos fotografi ó y 
luego fuimos llevados a los calabozos de la 1ra co-
misaría, donde nos mantuvieron hasta el control 
de detención.

En todo momento fuimos custodiados por perso-
nal del OS9, y nuevamente nos fotografi aron y nos 
tomaron muestras de las huellas dac� lares de los 
5 dedos de cada mano.

Finalmente fuimos trasladados a Talca, al Juzgado 
de Garan� a, donde se llevó a cabo nuestra forma-
lización vía videoconferencia. Ahí se nos decretó la 
prisión preven� va y fuimos llevados, en calidad de 
imputados, hasta la cárcel de Talca.

II. La cárcel

Los primeros 3 días de presidio los pasamos en la 
cárcel de Talca. Las condiciones higiénicas eran de-
plorables, cosa que se repite en todas las cárceles 
chilenas: Humedad, chinches, baños en mal esta-
do. Además estuvimos custodiados directamente 
por un gendarme todo el � empo de nuestra esta-
día.

En la tarde del sábado 29 de mayo, sin ser infor-
mados ofi cialmente, fuimos trasladados hasta el 
complejo penitenciario “La Gonzalina” de la ciu-
dad de Rancagua en la Región de O”Higgins. Ahí 
fuimos encerrados en el módulo 1 para hacer una 
cuarentena de 14 días. Sin embargo, después fui-
mos trasladados al módulo 33, para terminarla ahí. 
Durante ese período estuvimos a la espera de una 
llamada que Gendarmería nos prome� ó y nunca 
nos dieron, lo que sumado a las 24 horas de en-
cierro que implicaba esta medida sanitaria, solo 
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contra las cárceles, que básicamente es una lucha 
consustancialmente contra la sociedad.

Somos conscientes que también es un período 
histórico donde las ideologías parasitarias y lxs 
adictos al Estado adquieren su correspondiente 
protagonismo, extrayendo y cooptando la fuerza 
destructora, orientando y dirigiendo con sus aná-
lisis y buscando su puesto en el poder. Que sepan 
que son los mismos que encarcelaron ayer, los que 
hoy elogian la dictadura democrá� ca, higienizando 
su polí� ca par� dista y formal con el encierro en los 
centros de exterminio de lxs pobres.

Es imprescindible la solidaridad ac� va y tener las 
conversaciones necesarias. Es imprescindible un 
andamiaje teórico prác� co que agilice el cues� o-
namiento a lo que es “la sociedad carcelaria”, la 
lucha contra ese gigante enraizado en la realidad, 
en los valores y en el exis� r. Se nos hace repulsivo 
el silencio y la complicidad con el poder, el llamado 
“pacto social” fue el silencio fi rmado por lxs autori-
tarixs con sangre de sus votantes, otra vez…

Hacemos un llamado a la permanente solidari-
dad, sin decaer, en complicidad y constante diálogo 
con lxs compañerxs encarceladxs y sus círculos, fa-
milias, amigxs y amores, que las palabras quiebren 
los muros y su insolente andar acompañe los pasos 
cómplices en cualquier rincón de la � erra.
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PALABRAS DE LOS COMPAÑEROS

I

CARTA DESDE EL ENCIERRO

06 de junio del 2021

Desde algún centro de tortura, cas� go y aisla-
miento de la Región Chilena.

Es di� cil ponerse a escribir cuando el corazón y la 
mente aún los tengo turbulentos. Lo único ke an-
helo es un abrazo fraterno, la luz del sol y su calor 
sobre la piel, y lo único ke akí tengo es cemento, 
frío, humedad y fe� dez. Quizá se me haga más fácil 
par� r agradeciendo:

En 1er lugar a mi familia consanguínea que, lejos 
de todo esencialismo, me han hecho sen� r querido 
a mi y a mi hermano. Gracias por su sincero apoyo.

En 2do lugar, a todxs lxs comaperxs y afi nes que 
estén “Moviéndose” afuera, en algún gesto de so-
lidaridad. En estos momentos todo sirve y, al igual 
que a mi familia, gracias por su honesto apoyo.

Ahora, para quienes preguntan acerca de ello, les 
digo: Sí. Nuestro presidio es polí� co. Tan polí� co 
como cualquier presidio de cualquier presx en este 
sistema. Ahondaría en cues� ones más “teóricas”, 
pero no es el momento.
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Solo diré que, si no fuera polí� co este presidio en-
tonces no nos habrían tomado muestras de sangre 
contra nuestra voluntad, bajo la amenaza de que 
“la conseguiremos igual”.

Si no fuera polí� co este presidio, entonces fi skalía 
no se preocuparía por tener copia de lo ke leemos 
y escribimos… y lo hacen. Patente con ello es el 
allanamiento de nuestros computadores y teléfo-
nos, en los que cualquier cosa que encuentres les 
servirá para tejer sus intrigas. Si no fuera polí� co 
los fi scales de la metropolitano sur no habrían en-
trado a nuestras casas, con su askeroso show me-
diá� co y cámaras, al momento de nuestra deten-
ción. Y por úl� mo, si este presidio no fuera polí� co 
no habríamos sido parte de las declaraciones de 
Galli hace unos días. 

II

RELATOS DE LOS ACONTECIMIENTOS

04 de julio del 2021

I. Allanamiento

El día 26 de mayo de 2021 a eso de las 7 de la 
mañana fuimos detenidos en nuestra casa en San 
Clemente. El opera� vo y con� ngente fue desmedi-
do. Un equipo de Carabineros se encargó de rom-
per una de las puertas de la casa, y apuntando a 
nuestrxs familiares fuimos reunidos y retenidos en 
el sillón. De esto hay registro audiovisual, pues uno 
de los pakos traía consigo una cámara de video. 
Por otra parte, también habían cámaras de prensa 
afuera de la casa, kienes registraron y difundieron 
sin fi jación en la privacidad de lxs nuestrxs, imáge-
nes de la casa y hasta algunos rostros.


